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De interés na
cional

cQustituyen las divisiones y los Guer- 
I pos de ejército.

is I En agosto de 1914, la movilización 
’• I total se hizo en «seis días». El princi- 

I pió adoptado por el Ejército suizo para 
I guardar sus fronteras desde que esta- 
I lió la guerra, fué el de llamar, por pie-

EFBMER1DES TAURINAS

EL INGENIO DE UN PRESIDENTE

«Tela cortada», como se dice vul- I zas aisladas, unidades, eu turno de vo- 8 En la castellana ciudad se había oe- 
garmente, ha dejado el presidente del j tación, de cada una de las seis divisio- I ,!ia antes al de la fecha en

i 1 i r i • I ■ i 1 i j ■ • - i ¡ I fi110 sp desarrollo el suceso que vamosinrectono antes de salir para, el «vía- I nes, de las tropas de guaruaciou do los E „ G j •. 1 I - r Ia ielatar, una magnifica corrida de seis
je real». I fuertes y. do las tropas de ejército, di,s- 1 toros del duque de Veragua, que ha

La «Gaceta», que tanto crédito ha. g poniéndolas alo largo de la frontera. I bían resultado de bandera.. ■ ¡ Qué po- 
adquii’ido en estos últimos tiempos, I Por este medio, el equivalente a dos o i ■ • • i ¡Qué bravura ! 1 ¡ ¡Qué aeome- 
venía. nutrida de «lectura» interesan- I tres divisiones estuvo constantemente 8 "A , . M .
4 * i- i i I , I •rose Kodrigiloz (lie be (mico), si note en »u numero coTrespondíente al I mavd.izadG en pie de güeña, y cada. I nns i]lf¡pl ústituía
día de la partida. . g unidad del Ejército adquiría, en turno¿ I a Rafael Guona. alternando con Luis

Casi todo se refiere a cuestiones eco- i su práctica, de campaña.; este sistema I Mazzantini.
nómicas en relación con el Estado, y | tuvo, además, la ventaja de causar el I El admirable .sabor que la corrida, ba
que, como es natui’al, éste salía mal- i mínimum posible de desorganización i lna dejado enírc los aficionados dió
parado, y se traía de velar por los in- 8 tin ia. vida ¿rmal civil y económica I h,gal a eu Ja .segunda y última se
tereses nacionales H i i = * I todos los billetes. El lleno era' “ - I del -LMaao. . | imponente; el entusiasmo, indescripti-

En efecto: Una Real orden decíala 8 Los• militares de oarrera, los piofe- | ble; el calor, sofocante. Las cuadrillas
«lesivo para el Tesoro público» un g sionaJ.es, se llaman oficiales inslrucio- | fueron recibidas con una imponente*
acuerdo de la Delegación de Hacienda | r^g, constituyen el núcleo Jiase de Ja I o catión.
de Madrid, y se ordena que el expe- | oftc.jalidad y forman un total de dos- I Galtibiada la por el pen al, co
diente, terminado y todo, vuelva al | cientos iDroximadámente i "V Cn < S M‘ ' ' * 'a' 5 A01*?0'111108

. I cientos, apioxima(idJBeni.c. g nlargueros y jirones en los lugares de
Ministerio de Hacienda y se proceda I Al constituirse el Ejército en prepa- 8 costumbre, no cerca de los buriade-
como en él propuso la. Dirección de B ¿ación para, la. guerra, alcanza unáis g ros, porque entonces no se' «usaban»
Contoibuctones. I I¿antiUa,s de rfoialee y jefes, I más q* ruando algnuo da los diestros

P^eoe que se trata de una «peq»- doscientos mU y so]flados y cin- .^fcun toro^
na» ocultación, de treinta millones de | cuent,a mil caballos, con un material | tinto, de imponente tamaño, mm lar-

pesetas,, para no pagar contribución I aproximado de medio millón de fusiles, i go, rnormemenic hondo,y con dos cuer-
de- irtilidades, en una. Sociediad Anó- I qUiui,eutOs cañones y doscientos avio- | nos que cada uno de ellos riomejaba al
nima titulada «El Guindo». | nC}S g palo mayor de un bajep de velu. Gada

Por otoa Beol orden se el'eu una I (ó.,™ muv ^febles nara una no I VeZ ‘‘“f . iu™nsa. W116
(Inmisión m-htar, presidida por un ge- dón que c^u4, 'excek¿ .n.^msus *

neial, jefe de sección en el Miníate- i liaitura|€s y gran entrenamiento de I cia de los golpes, que casi todos los pi- 
rio de la Guerra, que ha de inspeccio- I * | cadores resultaron con magullamientos
nar todos los servicios de Fomento. i H. I Benerales*

Ya veremos lo que de ahí salta. No I_______ ? etei < __________ I tercio, y Tomás Maz-
han de ser todo Ayuntamientos. I » " I za&tini salió Po:r deIante con un de

También se dispone la revisión de | ftihlTIP FH Q I 108, . , . . | Wd-l llltC 1 VJo | persiguió al gran peón, y cuando esto
los contratos de obras publicas con el | _ _________ I tomó las tablas, su enemigo, con ex
Estado, y está muy bien dispuesto | Reglamentos | t^ordinaria facilidad como si hubic-
poj quti. nquí todo man pretextos para | & e derogada la Bral or. | « tomado parte en eonuurros hipnos,
lo mismo । - 8 salto la barrera, no estrellando al dicsr

. I den de 25 de .septiembre de 1912 y se i tro contra la talanquera por verdade-
vu ud de a» a Leracaones de pre- | rebote el artículo noveno del regla- I ro milagro.

cao de los materiales . de Construc- I ascensos de las clases de tro- j Aquel toro, que al caer en el callé-
ción, por diversas causas; de las fine- I pa Carabineros, en la forma si- j í“n ^servaba todas sus facultades, 
tuaciones .violentas de los valores en el | uniente- " I al sa^ir de nuevo al ruedo apareció de
extranjero, influyendo mucho en los | ” Artículo noveno Cuando sem dos I 3 dr los miuitbs traseras, des

. j . , , . , . | Arncuio noveno, unanao sean aos i plomándose en el tercio. El escándalo
precios de ciertos matorrales y herra- | igy promociones, cursarán sus estudios I (jue sé formó fué de los que hacen épo-
mental, y, por fin, dada la inseguri- | en jos Colegios del Cuerpo, durante | cá; los insultos a los diestros, las im
dad del tipo de los jornales, se .estimó I sejis meseQ cada una; y si fue66 uw precaciones, constituyerpn el prpámbu-
que no se pmlían hacer coMratos de | lo verificará cuando el Director aZt XXíaF' Impostole
o las e arga duración, sino eu condi- I general lo considere más conveniente, I aclararla en medio de aquel completo

nones especiaJes. , ■ pufijendo también señalar la fecha de I desorden, agravado por el lanza ni ieu-
En 1918 se empezó a contratar con I principio de curso de cada promoción. I to de toda clase de proyecties de ma- 

el Estado las Q^ras públicas, reéer- I DÍ¿hk autoridad podrá variar la. dura- I n0> abundando las sandías, que, cual 
vando al contratista o concesionario el I ción de los CUr6OS, interrumpirlos o | explosivas, calan sin cesar en
derecho a que se hiciera una. revisión j disponer que los aspirantes otiudien I estrellarse cu 'us espaldas de los dios- 
de predios, cuando lo creyera preciso. | privadamente en sus Comandancias, | ¡ (¡ros. Roncos los espectadores, y des

Claro es que ningún contratista pre- 1 gto separarse de los puestos en que I , 
tendió rebajar el metro de la obra eje- i presten sus servicios. Tanto si fuese I 1 ...

*

Carabineros

cuitada, porque los jornales o los mate- I unaj como si se contituyetien dos pro- 
riales hubiesea descendido; pero sí ele- | mociones, los exámenes definitivos en 
vario, tan pronto hallaron un pretexto. I ios Colegios, se verificarán cuando la 
Y como en el régimen (antiguo había I expresada autoridad lo determine.

Un homenaje

en. la escala de atipirantea a ingreso I r* «r -é*• j .
en Carabineros, por haberles sido ásig- meamos ^optimistas

pues de transcurridos cerca de quin
ce minutos de batalla, se íuéconociendo 
el ^r'gen de ella. Cuando el loro, que 
jieTienecía a Ja, ganadería, colmena- 

rena de D. Félix Góniez, saltó al <-a- 
llejón, Comas, el puntillero de Mazzan- 
tini, empleando una puntilla, descargó 
con ella 1171 tremendo golpe en una de- 
las ijadas de la res, inutilizando a és
ta para la lidia.

¿Cómo conjurar aquel tremendo es
cándalo? El ingenio del presidente de 
la fiesta dió bien pronto la solución 
que había de hacer se restableciese el 
orden. Cuando más excitados estabaú 
los ánimos, cuando el escándalo llega
ba al mayor grado de niagrTttud. un al- 
ghacil del Ayuntamiento, por ^>rdcn 
del,presidente, expuso al público una 
pizarra, en la que. escrito con tiza, se ¡ 
leía: «Por orden de) señor presidente i 

jione en conocimiento del público 
que el puntillero de la cuadrilla del 
primer espada Luis Mazzantini será 
multado con 500 pesetas, y una vez ter
minada la corrida, quedará detenido en 
la cárcel de esto capital.»

El letrerito produjo el efecto desea
do: a los gritos c imprecaciones susti
tuyó una imponente ovación.

Se recogieron los trozos de «proyec- 
liles «disparados» durante el motín, 
y la corrida eontinun deslizándose eri 
medio Je |q más completa tranquili- I 
dad. 1 I

El suceso relatado ocurrió en la Pla
za de Tetros de Falencia el día 3 de 
septiembre de hace muchos años.

El presidente, de cuyo nombre no re
cuerdo, pero sí que era Vélez por ape
llido, ostentaba el cargo de alcalde de 
la castellana ciudad, y su actitud como 
presidente estaba hieñ reputada, por 
cuanto en una ocasión, un conocidísi-

nado el puesto que. con arreglo a las 
disposiciones pói? las que se regula el 
ingreso, les corresponde y a la fecha 
en que lo soli citaron..

Músicos mayores

Se concede derecho a ingresar en el 
personal de Músicos mayores, rilando, 
por turno les corresponda, a los aspi
rantes aprobados D. Bonifiacio Gil,
I). Jesik (falarza. D. Félix Andrés y 
1). (fuillermo Guio.

Intendencia
Se feoncede el retiro al tenícnie co

ronel D. Federico Avala Ubeda.

Después de las primeras impresiones, y 
l disipadas ciertas dudas e incertidumbres, 
1 inevitables en todas Jas transformaciones 
y mucho más en la. presente por las cir
cunstancias en que so ha desarrollado, to-1 
do vuelve a, la normalidad siguiendo el na-, 
tnral j deseado desarrollo. . ।

Como siempre ocurre, uo b;¡n faltádu en 
esta ocasión las .versiones más disparatadas 
y Jos bulos más absurdos; hasta en parte 
de la Prenda que se considera mejor infor
mada, se han. relatado fantásticas medidas

I

Marruecos

I y toaslados de personal a granel, llegando, en 
i .jlgimos casos hasta n dar, con imperdona- 
I ble ligereza. nombres propios.
I Por kntimai todo ello ha sido désmenti- 
I do del modo más rotundo, y los «profesio- 
I nales» de Ja ■ alarma no han conseguido su 
I propósito, si es que Jo tenían.
I Es aún muy aventurado hacer profecías ; 
I mas nosotros, juzgando por el condcimien-

El parte oficial átintyriíí&p como lo tieiie todo el mun-tn

«Zona oriental. ectm Tafersil
s< llevó un convoy víveres a posicionoÍB 
Principal y Benítez, habiéndose veri
ficado también marcha de reconoei- 
mieuto por columna mixta desde Ta- 
fersit hasta Bufárkneh. Por la escua- 

/driUa de .servicio Aviación fué .recono
cido frente, arrojando veintitrés bom
bas do trilito sobre El Jera i9 de Ten- 
saman, Yebel Uddia y Bugasin. En el 
fuerte de María Cristina, Falleció auo- 
clie, a las veintidós, al parecer, de 

■ráuerte natural, el comandante de In-
fautoría D. Manuel Llama» Martín.
(■ ordenado recién teniente.

Zona occidental.—Sin novedad.»

Junta clasificadora

mo aficjopqdp de aquella época, en me
dio del regocijo de los espectadores, 
improvisó durante iuía corrida en ‘la
que tomaba parte Francisco RonaL la 
siguiente copla:

"Para presidente, Vélez, 
y para vino, el tintillo: 
para matar bien los toros 
el insigne Bonarillo. ' 

El suceso relatado sirvió para arrai
gar más en la opinión el buen criterio 
y la excelente fama que el Sr. Vélez 
tenía entre sus convecinos.

Buen administrador, buen ciudadano 
y hombre de grandes iniciativas y re
cursos en casos extremos, además de 
excelente aficionado a la fiestu nacio
nal, lo onal no es incompatible. ¿No 
es eso?

DON PRUDENCIO

=

El ascenso de gene 
rales

Para 
el Real 
últtimo, 
áscünso

h personas y de las.cosas, nos dc- 
francamente optimistas.

< jéempg que^el prestigio, l^ autoridad y 
mpetencía unánimemente reconocida 

en <?stas' cuestiones al general Arlegui,
constituyen la mejor garantía de que yu la
bor en el cargo que desempeña ha de ser 
frih-tíkra y beneficiosa para la Policía.

Muchos de los problemas cuya solución 
so ha encontrado ya iniciada, él ilustre jefe, 
serán, seguramente, llevados a resolución 
en fecha inmediata, y otros muchos a-los 
que nadie se habrá atrevido minea a tocar, 
serán tratados, estudiados y resueltos.

Profundo conocedor de las virtudes y mé
ritos del personal a sus órdenes, cuyas con
diciones ha podido contrastar frecuente
mente y en los momentos más difíciles' du
rante su niandó en Barcelona, el general no 
dejó pasar nunca ocasión propicia para de
mostrar su afecto a los funcionarios a sus

I órdenes, cuya labor encomió siempre con 
I entusiasta sinceridad. Conociendo profun- 

_ I da y exactamente el problema y sabiendo
I su firme propósito bien demostrado de ha- 
I cer labor útil, fructífera y .eficaz, sin re
I lutnbronos inneepsárió^ y perjudiciales, té- 
I remos que esperar muchas y muy buenas 
I cosa», que < n los inomontos actmdcs. por 

; I ser propicios al desarrollo do toda buena
I iniciativa, no han de encontrar fémora ni 
I dificultados insuperables'.

ejecución do lo dispuesto ]X)r 
decreto de 22 del mes de octubre 
la Junta Clasificadora para el 
de generales y coroñelíls se cons-;

Ütuirá cn la siguiente forma:
Presidente, > xcelentísimoi sjeñor capi

tán gcincral de Ejército, D. Valeriano

Esperemos, pues, y nos atrevemos a ase- 
I gurar que no ha de hacerse espetar mucho 
I algo de lo que ya indicamos, y se iniciará 
I con ello una época de justa reparación y 
I de estimación bien ganada por ios abnega- 
I dos. de siempre.

Haberes pasivosKW ylcr y Nicclau, marqués do Teneri
fe, duque (Tu Rubí, jefe del Listado Ma
yor Central del Ejército. I Se concede el haber pasivo de 2.400

Vocales, tenientes generales excelen- I a“ua1^, a losT suboficiales de Se
. - 1 r- m • 1 1 I gundad D. Víctor López Zudaire, dontisimos señores don Enrique Barrerro del I „ • • T • n ir • -n. . . I rianciséb Linares y D. Maximino Buey

'Uego, y D. Domingo Arráiz dé Condere- i Pérez, que lo percibirán por V'izcaya y 
na y Ugarte, coiisejcros <lel Conseje Su- I Madrid; el de 2.100 pesetas al sargen-

r
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I

medios de conseguir lo que «mlquieru I DISPOSICIONES 0FICIALES 
se proponía, aaempre que se tratara de I
lesionar al Estado, el abuso ha debido | caPÍt^n d® -a compañía de Afri- 
llegar a respetable punto, cuando el I confirmando telegrama por el que 
Directorio decreta, sencillamente, la. | ^ ^ concede quince días de permiso 
«rescisión de todos los contratos» con | para Hecen-o (Jaén).
el Estado, en los que conste ese dere- I subsecretano de Guerra, remi- 
oho de revisión de precios, a menos | relación documentada- del to
que en el término de un mes remm- I ntento corou61 D' 1’Ii™olsco Santaella 
cien ese derecho los interesados. I Sánchez, a. quien se propone para la 

Como se ve, la red de «negocios» era i d«lárae.ión de apio para el ascenso.
grande y tupida; pero estos caballe- I a*°hlde de Almería, desestiman- 
ros militares parece que se han pro- I ,10 ™st™cia en súplica de ingreso co
puesto cortar todas sus estrechas ma- | mo “atrona dé Frauciseo Enciso. 
lias: i y lo mejor es que lo van a "con- | A1 ahu»*^ Me del Estado Mayor 

I Central del Ministerio de Marina, in-
¡Cada, día se ve la obra más grande I la presentación de Antonio

y el mérito más intenso ! I M"tin 611 la Comandancia de Ma-
■ drid, con objeto de ser filiado como 

carabinero de Infantería, si reúne las 
condiciones prevenidas, con destino a 
la de Algeciras.La movilización A los jefes de las Comandancias. de 

......... .......... | Navarra, y Murcia, dejando sin efec- 
Como en Suiza no existe propiamen- I traslado del carabinero Jbrancis- 

te dicho jército eu pie de paz, la mo- I 00 Híaz, y ordenando el alta y baja, 
vilización en caso de guerra, se efectúa I •Íie^. de Murcia, dando
de modo que no tiene ninguna seme- I inistrucciones para la recepción de la 
janza con los prceedimientos que se si- I falúa, de propulsión mecánica censtnu- 
gnen en los Ejércitos- permanentes. I da para la práctica del .servicio en di-

La movilización se efectúa del si- I cLa Comandancia, así cómo , pai'a el 
g'uiente modo: | examen del personal que ha de consti-

EÍ Consejo Federal fija el primer I tuir el eepúpo técnico de la misma, 
día de la movilización. Cada caudada- I A los jefes de Las ídem de Navarra 
no tiene a. su cargo y cuidado el ves- I y Cáceres, disponiendo el traslado en 
tuario, equipo y armamento. Lndivi- i concepto de ordenanza de un capitán 
dualmente cada uno acude a un lugaa* | del carabinero José Ferrando y orde

nando la baja y alta.
A los jefes de las Comandancias de 

Madrid y Santander, accediendo a lo 
solicitado por lós carabineros Emilio 
Caballero Villanueva y Salvador Cá- 
uovas Martínez.

El heroico alférez 
americano Sdárez 

Ventimilla

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

El Ejército suizo

qne se le ha fijado ya en 
paz. ’ Sobre esta plaza se 
los batallones.

El tercero o cuarto día,

tiempo de 
constituyen

estos Cuer-
pos son transportados a las plazas de 
reunión de movilización, donde se 4

,r

Anteayer, y presidida por el general je
fe de la Sección de Caballería, fue reci
bida en audiencia, por Su Majestad la 
Comisión del Arma encargada del home
naje costeado por suscripción entre los 
generales y oficiales de aquélla, a la me
moria del alférez honorario D. Francisco 
Suáréz Ventimilla, súbdito de la Repú
blica del Ecuador, muerto gloriosamente 
en las operaciones de guerra en Marrue
cos, en las fuerzas Regulares indígenas, 
a quien se ha concedido el empleo pos
tumo de teniente. .

El presente que ha de remitirse a la 
familia del malogrado oficial, consiste en 
un artístico álbum de pergamino, conte
niendo toda la documentación, Real des
pacho y vicisitudes oficiales del finado, 
escrita en caracteres góticos, con orlas 
policromadas y encuadernación de cuero 
y damasco. En la cubierta se destacan 
los escudos y banderas de España y el 
Ecuador, y alegorías guerreras.

El álbum va encerrado en una caja de 
madera tallada, en gótico, con herrajes 
antiguos de un puro estilo español.

Esta obra, de verdadero mérito, artís
tico, ha sido realizada con la, colaboraj- 
ción de Jos Sres. Escudero (cabo del De- 
p'kito de la Guerra), en la escritura y or
namentación de pergaminos: Quintani- 
lla, en la portada, y Cano, autor de la, 
cája tallada. Se acompaña la cruz del

Infantería
Destinos.—Tenientes coroneles don 

Manuel Martínez Ramos, a disponi
bles, y D. Aurelio García Monleón, a 
la reserva de Ürihuela.

Se nombra ayudante de profesor del 
Colegio de Córdoba, al teniente don 
José Carvajal.

Caballería
- Destinos. — Coroneles D. Alfonso 

Saavedra, al sexto regimiento de re
serva, y D. Germán León Lores, a la 
séptima zona pecuaiia; ■ teniente don 
Joaquín Crespo, al Grupo de Instruc
ción.

l>r<mo de Gudrra y Marina. I lo IV Marcelino Paz. por Pontevedra;
Secretario, general de divisiói), oxee- I a* s^S^uto B. Andrés Rubi-

V.. ...• - i t  o x 1 r. I P°r Coruña; el de 1.950 al cabo donklntisimo senor-.don julio Ardanaz Crcs- I o i -n • j 1 rr 1 tr, . ' 1 Segundo Ruiz de la Hermosa, por Ma-
](■ , segundo jefe dd Estado Mayor Con- I drid, y el de 1.800 al guardia I). Alojan- 
tral del Ejército. I dro Serrano, por Madrid.

Auxiliar, comandante dd Cuerpo de I Sé concede el haber pasivo de 1.800 pe- 
lístodo Mavor D. Valentín Gaíarza v I ^'tas anuales a los vigilantes I). Lon-n- 
a i i !>. n - 1 • < - * I zo tiliver y D. Antonio Perelló, por Ba-; con dcshno el, el Miteterro. j pp.
--------------------  I dro Alares Burgos. [>or Zaragoza; el de 
I „ L------------- -r. — — —------------I L000 al inspector D. Buenaventura Sán-La Drigaua de reserva I &ez, por Barcelona ; el de 800 al inspec- 

 I tor D. Antonio b<iuendo, por Barcelona.

ALICANTE 8—El capitán de Inge
nieros encargado de trazar el planp del 
canil amento para la brigada <ki reserva 
del Ejércih. de Africa 1c ha reniitido ya a 
k Capitanía do la región.

El gobernador ha soliciífado de la Ca
pitanía general todo d material necesa- 
ri< para instalar el campamento y orde- 
r.:’do a las empresas de aguas potables y 
dectricidad hagan, en aquel las oportu-
nps instalaciones par 
rfiismo.

«crvicio ,dcl

i1

Mérito militar. ■
Estos objetos se encontrarán 

tos durante algunos días en la 
do Caballería del Ministerio de 
ira

expues- 
Sección 
la Gue-

. Artillería "
Se concede permuta dé cruces de 

plata del Mérito Militar- por otras de 
primera clase de la misma Orden# a los 
alféreces (E. R.) D. José CaiTasco, 
D. Teodoro Agustín, D. Lope Ri^o 
y D. Bienvenido Jiménez.

Se anuncia a concurso una vacante 
de teniente coronel en la. Maestranza, 
de ArtiJlería de Ceuta. '

Oficinas
Se declara apto para el ascenso al 

oficial segundo D. Alejandro Montero 
Ibarra. . .

' Carabineros
Se déséstima eircupistanclas promo

vidas por los tenientes de I nía ni cr ía 
con destino en el batallón de Cazado
res las Navas, D. Santiago Cortés Gon- 
^ález, D. .Antonio de Ibarra Montis, 
D. Antonio Maestre Vidal, D. Esteban 
Salcedo Garriga y D. José .Sentís Si-, 
meón, en súplica, de mayor antigüedad

El gobernador civil ha indicado a los 
periódicos locales qu€^ al nan una suscrip
ción popular para adquirir el mástil y 
la bandera (pie ha de omlcar en el cam- 
pameinto.

<

Se concede pensión anual de 3.000 pe- 
sotas como inutilizados en actos del ser
vicio al guardia ciclista D. Juan Tomás 
Ccnthe y al guardia primero I). Bonifa- 
ció Or^ónez Cabrera-, por Madrid.

Se concede pensiones del Montejno a 
I las viudas : del inspector de Vigilancia 
1 D. Luciano Carniero, del agento D. Sal
I vador Montemayor; de los guardias don 
1 Balbitto Llórente y D. Pedro de la Cal : 
del inspector D. deferino Molina; del vi

' gilante D. Celedonio Borré^ó; del ca- 
1 bo de Seguridad D. Isaac Bueno, y a 
'la de los guardias 1). Tomás Hortelano, 
D. Vicente Muñoz y D. Francisco Ruiz.

Concédese mesada de supervivencia a 
has viudas: del sargento D. Julián San

. lino, de los guardias D. Angel López 
VrJasco, D. Melicio Moreno y D. Anto
nio Jiménez Rodríguez, y a la. del ins- 
¡jector de Vigilancia D. Eduardo Ledano.

Uoncédese. pensión remuneratoria de
r , I 7.500 pesetas anuales a la viuda del ins-La Marina mercante pector D. Dionisio Corral, de 5.000 pe

Un Real decreto que inserta hoy la 
('Gaceta» disppnci que el proyecto de ley 
Penal para la Marina mercante, aproba
do por el de 21 de junio del año actual 
(«Gaceta» número 174), rija como ley 
del Reino a los veinte días de la publi
cación de este decreto.

La censura militar ha revisado las 
pruebas correspondientes a este nú
mero.

EJERCITO Y ARMADA 
Teléfono 575.—Apartido 4M 

de nMrtdBléiii 1 B*etn al ew

' *!!

!

setas a la viuda y a la huérfana del agen
to 1). Juan Escartín Lartega. -y la de 
3.000 a la viuda del guardia .1). Francisco 
Castillo Ballést-er, los tres muertos en 
Barcelona en actos del servicio.

En Baviera

¿Dictadura militar?
Ml'NICU 8.- F.l sefuy Hifler ha de- 

riib'.-do al O-bicrru. dt ven Kahr.
El gcnii-al Ludendcrf sustituye, a vmi 

Kafir; cen Hitlcr én’cGucepto fie censé- 
jero político. - .

El jefe dé Policía, Póehncr, ha sido 
nembrado- adraiu'stirador del país.

El general Zeimweif ha sido nombrado 
ministro de la Guerra.

Las tropas de Hitleir ocupan Munich.

‘lili

Hl!

■■■■
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INFORMACIONES Y NOTICIAS

La actuación del Directorio
Visitas al presidente. — Conferencias

Itecibió el presidente del Directorio 
al general italiano Peppino Garibaldi. 
id cónsul de Italia en Sevilla, D. Raúl 
Noel; al conde de Buena Esperanza y 
a un súbdito inglés, todos los cuales 
habían áclwlidó juntots para visitar al 
marqués de Estella, con- el que tarh- 
bién conferenció unos minutos don 
José María Milá.

El general Miláns del Bosch confe
renció con el coronel Nouvilas en el 
despacho oficial del secretario del Di
rectorio.
Despacho.—El Infante Don Fernando

Estuvieron en la Presidencia el sub- 
secretai’io de Estado y los encargados 
de los departamentos de Hacienda, Fo
mento e Instrucción pública. Confe
renciaron los dos últimos con distintos 
x ocales del Directorio.

El Sr. Espinosa de los Monteros ma
nifestó a los periodistas que con los 
Reyes irá a Italia el jefe del Gabine
te diplomático, marqués de Aieenena. 

En la Presidencia celebró prolonga
da entrevista el Infante Don Fernán 
do con el general Ruiz del Portal.

Más tarde conferenciaron el general 
Musiera y el director general de Cara 
luneros en el despacho oficial de aquél.

Informes de un periodista
En la Presidencia celebró ayer tarde 

(•rolongada entrevista con el general 
tiómez Jordana nuestro compañero en 
la Prensa Sr. Ruiz Albéniz, que tam
bién había conferenciado anteanbehe, 
romo ya dijimos, con el mismo vocal 
riel Directorio, después de haber ha
blado con el presidente. •

Fm su conversación de ayer con el 
general Gómez Jordana concretó las 
aspiraciones de los colonos españoles 
en la zona del Protectorado francés en 
Marruecos, quienes desean principal
mente la fundación de escuelas para 
niños españoles, por ser francesas to
das las que existen hoy en" aqmd ten. 
torio; las comunicaciones aéreas, por
que en la actualidad sé da el caso de 
que la correspondencia dirigida a Es 
paña, ha de llegar a Francia a través de 
lenitorio español para ser reexpedida 
luego desdo aquel país al nuestro; 1¡Í 
roconstnicción de la iglesia de Rábat . 

* (pie se halla en pésimas condiciones,, 
y la creación de hospitales para espa 
ñoles, sobre todo en Casablanea, Ra- 
hat v Fez. ■

Mu su 
eialista» 
solución

El problema hullero
uúmero de anoche. «El So
expresa el juicio do que la 
del problema minero ha de 

’ iiMier por base lo propuesto por las re
presentaciones obreras; esto es, el estí
mulo a los trabajadores para cpiq sin 
alteración de la. jornada llegue a" ser 
la. producción lo más intemsa posible; e1 
rmmMJio de las deficiencia^; en el labo
reo de luis minas y el aumento dé 
medios de transporte.

Las declaraciones de riqueza
En lu Delegación de Hacienda

los

de
Madrid han manifestado que, como 
cousecucncia del Real decreto do 26 de 
octubre último, dando un plazo para 
la presentación de las declaraciones de 
riqueza por todos concejitos, sin impo
sición de penalidad, hasta el . día 30 
del presente mes, los denunciadores no 
iénqrán en las multas la participación 
que les conceden los reglamentos, 

•puesto que no procede la imposición de 
aquéllas en el plazo marcado para, la 
citada disposición.
Los intelectuales piden al Directorio 

una cátedra para Vázquez Díaz
Firmada por escritores pertenecien- 

ios a di&r.inios sectores, ha sido entre
gada al jefe del Gobierno una instan- 
dia que dice así:

Las oposiciones a la cátedra de Pin
tura al aire libre de la Escuela de Be
llas Artes de San Fernando, han reve
lado solemnísimámente la existencia 
en España de un pintor e-spañol enté- 
rado de los problemas de estética y de 
técnica pictórica actuales, y con el su- 
fuñente calor sentimental y entusiasmo 
por su arte como para enseñarlo a I 
juventud. Este pintor es I). Daniel 
Vázquez Díaz.

Es el inofesor de colorido que neei*- 1 
■íita la esrudai, y así fue reconocido 
por «los individuos del Jurado, don 
Elias Tormo (presidente) y I). Cecilio 
Plá (vocal), que lo proclamaron pro- 
lesor con su voto, así como por la ju- 
xeutud artística, que lo aclamó tri vo- 
vosamente.

Esa juventud aidística. y la gran ma- I 
voría de los que desde el campo de la ' 
Literatura cultivan el arte, se dirigen 
hoy al excelentísimo señor presidente 
del Directorio militar, para que en vir- 
hul de los altos poderes que ejercita \’ 
de la necesidad inaíplazable de dotar a 
la Escuela Central de Pintura de un 
maestro moderno y entusiasta de su 
arte, nombre a. D. Daniel Vázquez 
Díaz profesor do Pintura aj aire li
bre de la referida, escuela.
El gobernador, aplaudido en los Mos- 

tenses
se-A «'empanado por su ayudante, 

Üor Bahamón, visitó el duque de Te-, 
luán ayer mañana el mercado de los 
Mostenses. Al presentarse, los compra- 
rlorés que llenaban el morcado lo vi; 
n-aron por su gestión para el abarat 
miento del pan, pidiéndole a la vez q* r 
ho nigual rapidez se lleve a. cabo la 
rebaja de los alquileres.

<■

El duque de Tetuán recorrió deteni
damente todas las dependencias del 
mercado, hallándolas en mejores con
diciones que las del de la Cebada. 
También inspec-í'ionó los cajones para 
la venta al detall que existen fuera del 
Mereádo, y, como en algunos encon
trase que tenían balanzas dobles, para 
que la clientela repa^asf1 los artículos 
adíjuiridos, dijo que no era • necesaria 
la balanza doble.

El duque ha- ordenado que se oficie 
al alcalde para que, con tenia, urgen
cia, se proceda a pintar el mercado y 

hagan allí las reparaciones debidas. 
Al salir el gobernador fué otra vez 

c a 1 u rosa mente aplaudido.

Regreso del Sr. Pérez de Petinto

Esta noche regresa a Tetuán el dele
gado regio de Fomento en la Alta Comi
saría en Marruecos, Sr. Pérez de Petin
to, que va altamente satisfecho del re
sultado de las conferencias que ha tenido 
con el presidente del Directorio sobre los 
planos de obras en la zona del Protecto
rado.

El Directorio ha apreciado en todo su 
valor la importante labor que el delegado 
regio y el personal a sus órdenes está 
realizando en la zona occidental española 
le Africa.

DISPOSICIONES DE LA «GACETA»

Régimen de subastas dé obras públicas

Hoy publica la «Gaceta» el siguiente 
Real decreto:

«A propuesta del jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio militar, y de 
icuerdo con éste, ■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. En todas las obras 

de carácter público, cualquicTa que sea 
el departamento ministerial a que estén 
afectas, contratadas a la fecha det esta 
disposición con derecho a revisión de 
precios por cualquier concepto, se en
tenderá reservada a favor del Estado o 
entidad oficial contratante la facultad de 
rescisión de la contrata, establecida en 
el artículo 46 del pliego de condiciones 
generales de 13 de marzo de 1903 para 
contratación de obras públicas, sin dere
cho a indemnización por parte del con
tratista, ya sea que las obras hayan de 
continuar jjor administración, ya se ha
yan de adjudicar nuevamente por con
trata, siempre que en ésta no se reconoz
ca el derecho de revisión.

Artículo segundo. La Administra
ción adoptará en el más breve plazo po
sible las disposiciones necesarias para la 
rescisión de las contratas con derecho a 
revisión de precios, a menos que los con
tratistas respectivos, dentro del plazo de 
un mes, renuncien expresamente esc de
recho.

Artículo tercero. Por excepción, po-
drá no aplicarse lo dispuesto en el ar-
lículo anterior para aquellas obras en • aprobación de Vuestra Majestad el si 
(fue asi convenga a los intereses de la '
Administración ppf sus especiales con- ; 
dicicnas o estado de los trabajos, previa 
propuesta de la jefatura del servicio a 
que corresponda; de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Obras públi
cas en pleno, para las que dependan del 
Ministerio de Fomento, y por el Centro 
corsultivo eerrespondiente, para los de
más Ministerios, y siempre que el con
tratista acepte las condiciones que en 
consecuencia de tal información sa de
terminen para fijar los precios en lo su- 
.cesivo. Pasado el plazo de seis meses, a 
partir.de la publicación de- este decreto, 
uo se podrá hacer uso de esta facultad 
excepcional.

Artículo cuarto. Se derugan lus Rea
les ikcrotos de 23 y 27 déi julio de 1918, 
Ja paite del dictado en 6 de marzo 
dé 1919. en la que ambos-se declaran en 
vigor, y cuantas disposiciones se opon
gan a lo que ordone <4 presente; quedan
do transitoriamente modificado el ar
tículo- 46 del vigente pliego de condicio*- 
nes generales de 1903, en d sentido que 
la Administración pueda ejecutar por sí 
o bien por nueva contrata parte de la 
obra contratada, y segregado del mismo 
pliego db condiciones el artículo adicio
nal que el primero de los Reales de
cretos citados agregó a su capítulo V.

Artículo quinto. Los contratos ac- { 
í tualmente cin vigor acogidos a los bene- í 

ficios de los Realas decretes de 23 y 27 
dc julio de 1918 y 6 de marzo de 1919, i 
sin halxr hecho uso del d'e revisión ¿q • 
I recios, podrán optar cu el pl¿zo de dos , 
mes.fe, a partir de 1a publicación de este 
decreto, entre la continuación de las 

• obres con la derogación de las disposi- 
. cienes indicadas en el artículo anterior, ' 
' o ejercitar su derecho tal como un ellas

se reconoce. ।
Artículo- seixto. Cuando dentro de las 

limitaciones del artículo 55 del pliego de 
c< ndiciones gcnaralcs de 1903, la Admi- * 
nis-tración considere conveniente conce- i 
der prórroga dd plazo de ejecución de } 
una obra, si ésta conserva el derecho de , 
revisión de precios por cualquier con- ; 
cepto, sólo se otorgará, dicha prórroga 
previa renuncia del contratista a tal de- 1 
recho on la parte qur falto ejecutar.

Artículo séptimo. Cad:a Ministerio ' 
dictará las disposiciones necesarias para- 
el cumplimiento de este decreto. :

Dado en Pala rio a 7 de noviembre ■" 
de 1923.» . . , í
Importantes obras públicas en Marrue
cos.—Se anticiparán, al Gobierno del Ja

lifa, 54 millones en seis años

I^a «Gacctti» publica hoy este Real de- 
cretq;

«EXPOSICION
SEÑOR: Considerando al Directorio 

militar como uno de los medios para la 
pacificación déi nuestra zona de Protecto
rado en Marruecos el fomento de Jas 
obras públicas, juzga indispensable lle
var, desde luego, a vías de ejecución el 
plan prepuesto a dicho fin por el Alto 
Comisario, si bien con ciertas restriccio
nes impuestas . por nuestro espíritu de 
austeridad en los gastos.

Si algún estímulo necositáramos pa
ra seguir la orientación que informa es
te ócci'cfc1, lo„encontraríamos en el pro
ceder dd Francia, que ha dado tal im- 
impulso a las obras públicas en su zona 
de Marruecos, que!, aparte de las canti
dades que a este fin dedica en 4 pre
supuesto; (que en el año actual ascianden 
a 8.885.325 francos), lia levantado em
préstitos importantos, dé los que se in
vertirán en el ejercicio corricntel 81 nii- 
llones y medio. -

Desde 1918, los Altos Comisarios que 
se han sucedido en el eijcircicio de dicho 
cargo, han realizado titánicos esfuerzos 
j>ara obtener la aprobación de un amplio 
plan general de obras públicas, propues
to por la Delegación de Fomento de la 
Alta Comisaría, sin que, a pesar de las 
constantes protestas y declaraciones ante 
él país de todos los partidos políticos de 
sor los medios pacíficos los más eficaces 
para resolver nuestro problema marro
quí se consiguiese tal ideal, hasta que en 
los presupuestos generales del Estado 
para 1922-23 se incluyó en el capítulo 
sexto de la sección tercera una partida 
de nueve millones de pesetas como anua
lidad reintegrable para la ejecución en 
ejercicios sucesivos de un plan de obras' 
públicas urgente para el caso de ser 
aprobado por las Cortes el correspon
diente proyecto de ley, dándose la ano
malía de contar en el vigente presupues
to con ese crédito, y no poder empren
da so obra alguna, pór no haberse apro
bado el plan correspondiente, debido a 
inexplicables dilaciones del antiguo ré
gimen.

Es necesario enmendar cuanto antes 
esc yerro y acometer con decisión en 
nuestra zona de Protcctorad'o en Marrue
cos la intonsa obra de civilización y pro
greso que allí nos llevó, da la que tan 
importante factor son las obras públicas, 
a tal punto reproductivas, que al avan
zar su construcción, seguramente el au
mento de ingresos permitirá no sólo su
plir las daficiencias del presupuesto asig
nado a estas obras, «si en alguno lo hu
biese al realizarlas», sino atender a la 
construcción de otras que son necesarias 
y no se incluyen en este plan que que
remos encerrar en límites modestos, 
aconsejados por la situación económica 
del país.

Fundándose en lo expuesto, el presi- * 
dente dél Directorio militar, de acuerdo;
con éste, tiene el honor da SométlCT a la

guíente proyecto de decreto:
A propuesta del jefe ' del Gobierno, 

presidente del Diractorio militar, y, de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se autoriza al Go

bierno- para anticipar en este y sucesivos 
ejercicios a Su Alteza Imperial el Jalifa 
de la zona de Protectorado español en 
Marruecos, hasta la suma díei 54 millones 
de pesetas, con dcistino a las obras pú
blicas siguientes:

Carreteras.—De puente Busfeja a Al- 
cázar 

De 
setas.

De

Seguer, 1.680,000 pese^tas.
Teíááh a Uad Lam, 2.400.000 pe-

Ceutia a la frontera internacional, 
pur la costa, 3.290.000 pesetas.

Di'L zoco de T’Zelata do Anyera a la ' 
de Fuente Busfoja a Alcázar Seguer, pe
setas 800 000.

De la de Bel Abas al Tzenin, por Dar 
Xaui, a Arcila, 800.000. "

Reparación general de carreteras, 
millones.

F'crroc^riles.—Enlace de Ceuta 
Alcázar, mediante un ferrocarril de 

tres

con 
an-

cho normal europeo, 25.500.000.
Prolongación del de Nador, Tistutin 

hasta Tafersit; segundo trozo, hasta el 
Kcrt, 595.000 pesetas; tercer trozo, pe
setas 3.300.000.

Material fijo y móvil, tres millones.
Obras hidráulicas.—Traída de aguas 

y saneamiento d'e Tetuan, 1.700.000. I

u A Les CUERPOS A PM A -

DOS, EN CADA FRAC

CIÓN DE SEIS ARMAS

SE ACOMPAÑA UNA

DE REGALO

Guerra

i^eclarada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d k n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sreá. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la GUARDIA CIVTL, c a r a b in e r o s , e jé r c i
t o  e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a n c a k ia s están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Proveedor de la Cooperativa
del Ministerio de la

Todos los pedidos al depositario 

I. livarez üartlllái, Kai!^ Saia, 3.-!pa.laS 329.IM0

Traída do aguas de Laracha,, pesetas 
3.4*60.000.

Puertos.-rObras interiores, del paicrto 
«le |)arache, 3.461.000.
7. Agricultura.—-Larache. áampolde|éx- 
pcriincntación y estación ptouaria, pee 
setas 425.000.

TolÍLián: Estación dt agricultura y pe
cuaria, gio.ooo.

Montes.— Saneamiento y^émbclleci- 
micnto de la cintrada principal de Te
tuán, 200.000.

Construcciones civiles.—Edificios pa
ra estaciones sanitarias, asuelas, dispen
sarios, aduanas, casas de Correos y Telé
grafos, oficinas del Majzen y. restaura
ción del Palacio de Su Alteza Imperial el 
Jalifa, 2.070.000.

Edificios para intervenciones toivilctsi y 
militares, 83b.000.

Estudios, 139.oóo.
Total, 54 millones de pesetas.
Artículo segundo. Los anticipos 

torizados por el artículo anterior 
au-

realizarán a medida que! sean necesarios 
para el j>ago de las obras a que se" con
trae el presente decreto y no podrán cx- 
coder de* nueve millones de pesetas en 
cada ejercicio.

Artículo tercero. Se autoriza al Go
bierno para que, previa propuesta del Al
to Comisario, suprima o sustituya por 
otras, si las circunstancias así lo aconse
jasen, algunas de las obras enumeradas 
en el primer artículo.

Artículo- cuarto. "Se autoriza al Alto 
Comisario para que, previa propuesta de 
la Delegación de Fomento, nombre al 
personal técnico temporero necesario 
para realizar a la mayor brevedad les es
tudios que falte hacer de las obras antes 
enumeradas, debiéndose abonar los ha- 
b-ereti de dicho personal con cargo a la 
partida que se señala para estudios en el 
artículo primero-, y los demás gastos con 
cargo a las partidas consignadas para es
tas atenciones en el presupuesto de la 
zona, y cuando- éstas se agoten, con el 
resto d!e la antes mencionada.

Artículo quinto. Las obras de puer
tos, ferrocarriles, de traída de aguas y 
saneamiento, se realizarán mediante su
basta pública, anunciada en la «Gaceta 
de Madrid» y en el «Boletín Oficial» de 
la zona. La adquisición de material fijo 
y móvil para los ferrocarriles so hará me
diante! concursos públicos anunciados 
igualmente.. Las restantes obras podrán 
realizarse por contrata o por administra
ción, según aconsejen las circunstancias, 
quedandó autorizado el Alto Comisario 
para adoptar la resolución que en cada 
caso estime conveniente.

Artículo sexto. El crédito quo, con
forme a los artículos primero- y segundo 
sea ^necesario para el anticipo- en cada 
ejercicio-, se considerará ampliación de la 
subvención concedida a Su Alteza Im- 
¡icrial el Jalifa para enjugar el déficit de 
su presupuesto. •

Figurará en el artículo único del capí
tulo sexto del Ministerio de Estado en la 
sección terccira, «Acción, de Marruecos», 
del presupuesto general de gastos del 
Estado y tendrá como dicha subvención 
el carácter de reintegrable.»

Derechos e importación del maíz
Hoy publica la «Gaceta» este Real de

creto: .
«A propuesta dd jefe del Gobierno, 

presidente del Directorio militar, y de 
actuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo primero. Desda la fecha de 

la ¡mblicación, de este decreto en la «Ga
ceta de Madrid)) se reduce a 50 céntimos 
por 100 kilos los derechos que el Aran
cel vigente señala para el maíz que se 
importa con destino a La alimentación 
humana y a la ganadería, hasta la can
tidad total de 100.000 toneladas, de lasi) 
que 70.000 habrán de importarse por 
los puertos de Galicia y el Cantábrico, y •' 
30.000 por los restantes del litoral. -

Artículo segundo. El derocho reau-, ■ 
cido a qua se refiere el artículo anterior 
se aplicará también al maíz que estuvie
ra pendiente de despacho, al que esté en 
depósito y se declare para elíconsumo en ¡ 
el plazo de éiheo días" a contar de la fe
cha de publicación del presante Real 
decreto, y al que disfrute dd almacena
je particular a que se refiere el art. 110 
de . las Ordenanzas de Aduanas que 
se daspíiche dentro de los quince 
días siguientes al de dicha fecha de pu
blicación, descontándose las cantidades 
así adeudadas da las 100.000 toneladas 
señaladas an el artículo anterior.

Artículo tercero. Los destiladores de 
alcohol satisfarán por cada 100 kilos de 
maíz extranjero que entre en las fábricas ' 
con ddstino a la destilación, la difei'en- 1 
cia entre el derecho reducido de 50 cén- I 
timos que se establece en ■ este decrctio, i 
y el que tiene señalado cu oí Arajicri vi-

gento, cxcopto en aquellos casos que se 
trate de partidas que al imponerse ha
yan sido declaradlas expresamente-! para 
las destilerías y aforadas, por tanto, con 
el derecho’ arancelario normal, acrcúi- 
tánduse esta circunstancia por medie- oe 
certificación de la Aduana correpondien- i 
te con referencia a la declaración de des
pacho. ■ I

Artículo cuarto. Por la Dirección p-e- 
nitral de Aduanas se llevará nota diaria 1 
de la llegada da cargamentos de maíz y ; 
de las cantidades despachadas, para co- ' 
■ncccr en todo momento la marcha de } 
las importaciones, a fin de que 110 se rc- 
basen los cupos fijados, y poder adop
tar on su caso- las disposiciones compk- 
montarias que se estimen convenientes 
para el mejor cum-plimi'ento de lo pte- I 
ccptuado en el presénte decreto.

Dado en Palacio a 7 de noviembre . 
de 1923.» •

VARIETES
Se inaugura la temporada en Mara

villas
Se ha inaugurado la temporada de 

variedades en el teatro de la calle de 
Malasa.ña. Ocho fueron los números 
presentados en el programa de debut, 
y, desde luego, se atiende más los del 
género bufo que aquellos otros que lo
graron elevar el arte frívolo.

El manipulador Jrakson, antes de
nominado «Gran Olivares» mereció, 
por parte de Ramper, también debu
tante, la «fineza» de ver reproducido 
su trabajo.

No tuvo el «maravilloso» Ramper 
igual fortuna al hacer la imitación de 
Moreno.

Amparito Medina, la gran «bailari
na clásica», triunfó, desde luego, y 
hubiera sido mayor éste a no encon
trarse un poco impresionada, no obs
tante su gran-dominio en el arte de lá 
«Astolfi». -

Dos artistas presentó la Empresa en 
puestos de gran responsabilidad y que, 
a nuestro juicio, eran excesivos; líos 
referimos a la bella Musidora y Pe
pita Odena.

Musidora, en su derroche de «gracia 
andaluza del «Sena», debe abstenerse 
de todos aquellos efectos «artísticos» 
que precise molestar al auditorio.

Créanos la bella franóesita, que esos 
«tete a tete» con el espectador tiene 
muchos inconvenientes.

Pepita Odena, al ser presentada en 
lugar más modesto, hubiera logrado, 
seguramente, un éxito que anteano
che no pudo •motarse en favor de la 
simpática artista.

Pero si el programa hasta aquí no 
ofreció nada de particular, la presenta
ción de «Los Valles Sacha Morgowa» 
y «Esculturas artísticas» mereciéron 
el umwime elogio de los concuiTentes 
a Maravillas.

Forman «Los Valles» y «Esculturas 
artísticas» un grupo de lindas mujer- 
citas extranjeras, dirigidas por la her
mosa Sacha, y. ejecutan diversos bai- 
es y danzas de gran visualidad e inte

rés artísticos.
Las ovaciones se repetían a cada 

íiúmero ejecutado, y han constituido 
éstos los éxitos verdad del programa.

L. H.
----------------------------------------------------------------------------

Se reluce el presupuesto fran
cés para Marruecos

PARIS 8.—La Comisión de Hacienda"; 
o la Cámara de los diputados, ha reba
jado de 352 millones a 342 los créditos' 
miiitares destinados a Marruecos, fun
dándose para ello en la reducción de. 

f. ctivos aprobada por el Gobierno y en 
las nuevas economías que pueden lle-^ 
varse a cabo en determinados servicios.

Eh Jo s disíurbi s de Cracovia 
ha habido 25 muertos y 78 

heridos
CRACOVIA 8.—En unos disturbios 

<|uc se han producido en esta capital, ha 
i 1 abido 25 muertos, 49 heridos graves y 

3 heridos leves.
El orden ha quedado restablecido por 

completo.

España en Marruecos
Convoy a Tizzi-Azza hostilizado.—El ge
neral Marzo.—Blocao.—El equipo qu¡. 

rúrgico.

MALILLA 8.—Est.a mañana tempra
no partió del • caniparnento de Tafersit 
una columna, que llevó el convoy desti
nado a las posiciones de Tizzi-Azza, Prin
cipal y Benítez.

El enemigo hostilizó el paso de las 
fuerzas, siendo dispersado eficazmente 
por éstas.

Ayer ^kitó las posiciones desdicho sec
tor el gcñerál Marzo, 8 qmen acompaña
ba el coronel Sánchez Ocaña.

Se ha establecido un blocao en la ca
rretera de Batel a Drius, con objeto de 
asegurar el paso por este lugar.

Regresó a la plaza el equipo quirúrgi
co, integrado por el comandante señor 
Herranz a capitán Sr. Núñez de Prado, 
que había salido en aeroplano para Dar 
Drius, a curar a un niño moro pertene
ciente al poblado de Hamuda, y que fué 
herido gravemente en las inmediaeioneR 
do Tafersit.

Dicho equipo no llegó.a .tiempo de ope
rar. pues el niño falleció a los pocos mo
ni eVi tos.

N O T I C LA S
Partido Social Popular.—El próximo 

día 8 del corriente, inaugurará una serie 
de conferencias el Partido-Social Popu
lar, en su domicilio, -Fernanflor, 6, a. las 
seis de la tarde, que. continuarán todos 
los jueves siguientes, estando la primera 
a cargo de D. Miguel Herrero, y versará 
sobre «El examen del Estado».

La entrada será pública.

La situación en Alemania
Ratificación de poderes en Renania.— 
Discusión en la Dieta.—Los populares 

de Baviera, con el canciller
MAGUNCIA 8.—El Gobierno renano 

ha ratificado los poderes a los señores 
Dorten y Matthes.

Ha sido proclamada la. autonomía del 
Palatinado dentro del mismo marco de 
la República renana.

DRESDE 8.—El Sr. Fellisch ha de
clarado hoy en la Dieta que- el Gobierno 
defenderá, a todo trance, la Constitución, 
y solicitó que se suprimiera la dictadura 
militar. .

Los demócratas aprobaron las pala
bras del presidente; pero los nacionalis
tas, populistas y comunistas -protestaron 
contra ellas, y han acordado otorgar su 
confianza al Gabinete.

BERLIN 8.—El partido populista bá- 
varo ha acordado conceder su ¿onfiariza 
al Gabinete Stresemann.

EL partido, social-demóerate, los Sindi- 
u u l u s cristianos, libres y los socialistas 
o.111 publicado un manifiesto condenando 
lus disturbios interiores y preconizando 
1 : unidad del Reich.
¿i control militar interaliado.—El minis
tro de ia Guerra francés, en la zona dé

ocupación.—Disturbios en-Berlín '
PARIS 8.—La Conferencia de emba

jadores ha entregado al encargado de Ne
gocios de Francia una nota, en te que se 
conmina al Gobierno alemán a tomar las 
medidas necesarias para reanudar el con
trol militar interaliado.

En dicha nota se previene-, asúnismó, 
■il Gubitárno del Reich, que la vacunación 
le ia Comisión interaliada de control se 
extenderán toda Alemania, y, por lo tan
to, incluso en Baviera, fijándose en la 
misma las medidas coercitivas que ha- 
jran -de adoptarse, en caso de resisten
cia.

En. los círculos parlamentarios de la 
derecha se estima que el • Gobierno del 
iteich rechazará estas reivindicaciones.

DlBtíELDORF 8.—Ha llegado a .eá- 
ta ciudad el ministro de la Guerra fran
cés, Sr. Maginot. ‘"

De 121.000 ferroviarios que han pre
sentado para trabajar, han logrado, has
ta ahora, ser definitivamente admitidos 
32.000 solamente.

('ontinúa la admisión.
En las fábricas de Thysaen y Gosells- 

hait, la dirección ha procedido a nuevos 
despidos de obreros.

Estos despidos tienden a aumentar el 
número de obreros sin trabajo.

BERLIN 8.—Los representantes de 
los partidos socialista y demócrata han 
invitado a los republicanos a ponerse a 
la disposición del Gobierno del Reich, 
para hacer frente a la contrarrevolución 
intentada' por Jas derechas. *

Continúan los disturbios en las calles 
le la capital. 1

Numerosos almacenes han sido sa
queados, y la Policía se ha visto obliga
da varias veces a cargar contra la multi
tud, repartiendo sablazos.
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Los Reyes, en Cartagena
A locución del alcalde de Cartagena.—

Un deseo del Monarca
CARTAGElNA 8.--Con motivo de] 

yiaje de los Reyes a. esta localitlad, el 
alcalde ha dirigido al vecindario la si
guiente lalocueión:
c «Caldageneios : El próximo jueves 
día 8, a las diez y cuarto, llegarán los 
Beyes a Cartagena, para rendir el me
recido honienaje los marinos que en 
Santiago de Cuba y Cavite escribieron 
con su abnegación y heroísmo una glo
riosa página de la Historia de Es
paña.

Ha tenido Cartagena la fortuna y <-1 
inmenso honor de ser la ciudad elegi
da para la erección del monumento a 
los héroes de las Escuadras de Cervera 
y Montejo, y este pueblo, siempre hi
dalgo y siempre noble, sabrá en esta 
ocasión asociarse al homenaje, enga
lanando los’ balcones de sus domici
lios y contribuyendo con su presencia 
al espléndor dé los actos que se han 
de (alebrar, y así como en todas las 
ocasionés el pueblo de Cartagena ha 
recibido a su Rey cón gran respeto y 
cariño, en ésta, en que el Monarca 
viene acompañádo por su augusta, es
posa, primera vez que Su Majestad la 
Reina Doña Victoria nos honra con su 
visita, es.de esperar que los cartage- 
neroé reciban a los Reyes con el en
tusiasmo debido a su<s augustas perso
nas y el motivo que las trae a nues
tra ciudad. Así lo espera de vosotros 
el alcalde. Alfonso Torres,»

El capitán general ha hecho público 
el deseo del Rey de que en el acto de 
inauguración del monumento a los su- 
pervi'vientes ostenten los uniformes 
correspondientes a los empleos que te
nían cuando los combates de Cavite y 
de Santiago, así como que los marine
ros lleven en las gorras las cintas con 
los nombres de los buques a que per- 
tenecieróné ''
' Recibimiento entusiástico
CARTAGENA 8.—Sus Majestades 

los Reyes Don Alfonso y Doña Victo
ria han llagado sin novedad a esta ciu
dad, siendo objeto de un recibimiento 
entusiasta.

Reina extraodinaria animación.
También al pasar por Murcia el tren 

Real, los Monarcas fueron aclamados.
Aclamaciones en las calles.—«Tedéum» 
en la iglesia de la Caridad.—La Reina, 
a pie por las calles.—El Rey visita el

Hospital militar de Marina
CARTAGENA 8.—El Rey vestía 

uniforme de almirante, y Doña Vic
toria traje gris perla.

A continuación de los Soberanos des- 
cendiéroú del tren el general Primo de 
Rivera, en uniforme de diario; el em
bajador de los Estados Unidos, el ca
pitán generel de la Armada Fernán
dez Puente, el1 presidente de la Dipu
tación y resto del séquito.

En la. estación se hallaban el almi
rante Rivera, capitán general de la re
gión, y numerosas personalidades y 
Comisiones. .

Una conipañía del regimiento de Se
villa rindió hbnor’es a Sus Majestadés.

Don Alfonso, lo mismo que el presi
dente del Directorio, fueron ovaciona
dos. En el andén fueron saludados por 
todas las perdonalidades que aguarda
ban su IRgada.. . i

Don Álionso, acompañado del al
calde, marchó en Automóvil' descubier
to por la calle de San Diego a la igle
sia de la Caridad. En el trayecto los 
balcones estaban ocupados por multi
tud de personas y en todas lucían col
gaduras y adornos.

El público invad'a las calles, dando 
vivas y aplausos.

El presidente -leí Directorio, con el 
marqués dé la Corre.a,vi, montó en otro 
automóvil, el cual durante algunos 
momentos apenas podí i avanzar, ro
deado por el gentío, que daba vivas al 
genebal Primo de Rr era y al «gene
ra! valiente». De ule los halcones, la 
muchedumbre dpla»dfh coi: gran entu
siasmo, dando (onatanies vivas.

Al llegar los Reyes y el presidente 
del Directorio a la iglesia de la Cari
dad, las ovaciones, inees-añtcs durante 
el trayecto, redoblaron su intensidad.

Sus Majestades entraron en la igle
sia bajo pal jo, pasando al faltar ma
yor, niientrás la orquesta inteipretaba 
la «Marcha Real».

Después se cantó un «Tedéum», ofi
ciando el obispo de Cartagena.

Terminado' el «Tedéum», Doña Vic
toria, acompañada Je la duquesa de San 
Carlos y el alcalde, se dirigió a pie al 
Hospital de la. Caridad, mientras el 
Rey y el presidente con el capitán ge
neral marchaban en automóvil al Hos
pital MiliUr de Marina.

Las oraciones continúan sin cesar.
-------------------- --------------------------------

Entierro del Sr. Millán Astray
Una elocuente manifestación de duelo 

ha constituido el entierro del ilustre don 
José Millán Astray.

El hijo del finado, nuestro querido 
amigo el teniente coronel del Tercio, no 
pudo llegar hoy a Madrid para asistir' al 
entierro de su llorado padre.

La presidencia del duelo la formaban 
el comandante del Tercio Sr. Landeira, 
en representación de D. José Millán As
tray ; los yernos del finado, los tenientes 
generales 8*6^ Luque y Marina, un 
ayudante del general Weyler, los genera
les Berengoer (D. Federico) y Dabán; 
D. Jo^é Francos ■ Rodríguez, cómo pre
sidente,de la Asociación de la Prensa, y 
D. Nátalio Rivas, en nombre del Casino 
de Madrid.

Entre la concurrencia figuraban todos 
los jefes y oficiales del Tercio actualmen
te en Madrid, muchos jefes y oficiales de 
esta guarnición, y, entre otros que po 
recordámos, los Sres. Wais, Rodrigue/ 
Viguri, López (D. Daniel), conde de Aba * 
solo, San Martín, conde de Pinofiel, Pu
lido (D. Angel), Suárez Rivas, Ruiz Al- 
béniz, Ortiz de Zárate, García Alvarez. 
Mora, Rubio, marqués de Valdavia, Va- 
lenzuela, Lope, Berenguer (D. Luis), 
Arredondo, Hernández (D. José), y mu
chas más conocidas personalidades ma
drileñas.

La comitiva continuó hasta el cemen
terio, donde se dió tierra al cadáverxle 
este hombre, cuya memoria, perdurará 
en el ánimo de sus incontables y bien 
ganadas amistades. • 

Descanse en paz.
------------- :------ -------------------------------- 

ay untamiento
Lo que dice el Sr. Alcocer.—Disposicio

nes de la Alcaldía

El Sr Alcocer , dijo hoy a los repre
sentantes. de la Prensa, que de acuerdo 
con el gobernador civil ha dictado diver
sas disposiciones que enunció para, en 
cauzar la recogida y extracción de basu
ras, a Jin de que! se haga en las condicio
nes contrarias a la salubridad en que ve
nía realizándose.

Asimismo expuso haber nombrado al 
ingeniero Sr. Sol, que tanto se viene dis
tinguiendo en los trabajos que tiene a 
su cargo, jefe interino del servi
cio de Limpiezas, dándole facultades pa
ra reorganizar el servicio con arreglo a 
los modernos adelantos, dobiendo1 formu
lar su plan completo en el más breve 
plazo posible.

También ha dispuesto el alcalde la 
apertura a la circulación del callejón da 
San Alberto.

Del misino modo dijo el alcalde que se 
habían ya trasladado los ancianos del 
Colegio de la Paloma al del Pardo, a ex
cepción de 15 de ellos que se han negado 
a hacerlo. Las vacantes de éstos se cu
brirán con chicos, en el supuesto de que 
no haya solicitudes de ancianos.

Igualmente manifestó el Sr. Alcocer 
habpr dado órdenes severísimas a los ter 
nientes de alcalde para que prohíban la 
entrada en la capital de pájaros muertos 
en los casos en que no sujeten a las dis- 
iwsiciones dictadas por el Ministerio de 
Fomento, y que se prohíba con todo ri
gor la venta de pájaros fritos caí las ta
bernas y demás establecimientos dé be
bidas, castigándose con el máximo que 
establecí la ley Municipal.

Finalmente dijo el alcalde que había 
empezado a cumplirse el bando sobre los 
tranvías, y que a partir del día 10, cim- 
pezará a cumplirse la. disposición prohi
biendo la circulación de carretas de bue
yes y carros con más de dos ínulas, ha
biéndose adoptado por el Concejo las 
medidas convenientes para el normal 
funcionamiento de todos los servicios.
Imposición de la medalla de Salvamento

• a un niño heroico

Esta mañana impuso el alcalde Ja me- 
'dalla de Salvamento' de náufragos al ni
ño de doce años Julio Cano Pérez” que 
con heroico comportamiento salvó en el 
río Manzanares el año pasado a 1111 niño 
de cinco años que se encontraba a punto 
de perecer.
-------------------- --------------------------------

En una fábrica en construc
ción, al hundirse, encuentran 

la muerte dos obreros
ZAMORA 8.—En un pueblo inmedia

to a esta capital, se ha hundido una fá- ' 
brica de mantas que estaba en construc
ción, resultando muertos dos obreros y 
muchos heridos graves.

Reina, por este motivo, gran conster
nación en aquella localidad, desde dónde 
se ha pedido autorización para traer a 
los heridos a este hospital, por carecer 
allí de ios elementos necesarios para 
atender a las víctimas.

Tan graves se encuentran varios de los 
obreros heridos, que se teme que fallez
can de un momento a otro.
------------------- --------------------------------

S U C E S O S
Una mujer herida

Alíousa Sauz Barrena, de treinta 
años, fué asistida en la Casa, de Soco
rro sucursal de la Latipa, de herida 
imisopunzante en la región ioráeiua. 
de pronóstico reservado.

Manifestó (pie sé la había inferido 
su ex amante Manuel Ortega Moyano. 
de treinta y nueve años, albañil; pérp 
parece (pie el suceso merece dudas, y 
el Juzgado practica diligencias ]*ara 
aclarar las verdaderas causas que han 
producido a AHonsa la herida que pa
dece.

Suicidio de un somatenista

Severiano Virgil Rubiera, de sesen
ta y cinco años, portero do la casa nú
mero 97/de la. calle Mayor, ha puesto 
fin a su vida esta mañana en su domi
cilio. , .

Según parece, este individuo padecía 
una ei fermedn 1 nerviosa, y esta ma
ñana, aprovechando un descuiidn de la 
familia, "cogió el fusil que poseía por 
pertenecer al Somatén, y apoyando el 
pie derecho sobre el gatillo, se dió un 
tiro debajo de la barba, falleciendo a 
los pocos momentos.

Personado el Juzgado de guardia se 
inhibió a favor del militar, el cual ins
truye diligencias.

VIAJE DE ESTUDIO^ po r  EL MARRUECOS FRANCES

Cómo ha resuelto Francia el pro
blema de las comunicaciones

Lo que piden los colonos españoles, 
: con legítimo y patriótico anhelo : I

Dejamos cu nuestro último artículo 
el examen de la maravillotsa obra, rea
lizada por la Administración francesa., 
a tenor del problema esencial do las 
comunicaciones entre Marrueims y el 
país protector, en aquel punto en el 
(pie el director general de Comunica
ciones declaraba al periodista su firme 
(Teéncíá sobre que, antes de haber 
iranseuri ido dos años, en el mundo, 
toda, la comuni<-ación postal se hará 
por avión, visto que es el medio más 
rápido, regular y seguro para pone)' 
a unos hombres en relación con los 
otros, base de toda la sociedad nio- 
dmna en todos los del mundo.

Tan impido, tan ség-uro es el proee- 
dimieúto de Aviación postal, que el 
ilu^Ue Sr. Walter no ocultaba un pe
ligro cierto, que ya empieza a dejar
se seniii en d Manuecos francés, 
< nal os la baja en los .servicios de 00- 
municar'on alámbrica. En efecto, hoy, 
un desecho telegráfico, aun ron el 
carácter de urgente, tarda onás en lle
gar desdé Fez o Carablanca a bran- 
cia. que una carta por avión, y. ade
más, representa, un coste cien veces 
superior y una limitación en las pala
bras que fácilmente se comprende al 
pensar ¡o que costaría el enviar ])or te
légrafo lo que en una carta, de nego
cios se dice. Y a ello hay que aña>dir 
el hecho cierto del obstáculo que se 
presmila freduentemente en el servicio 
telegráfico, por el hacinamiento de des- 
pachor a recibir y transmitir, hecho 
qúo no se da cu el caso de la comuniea- 
ción aérea, ¡oda vez que hoy los avio
nes pueden transportar sobre 300 ki
los de correspondem ia. y que, en caso 
de necesidad, suprimiendo -uno o dos 
pasajeros que pueden viajar en el apa
rato correo, se elevaría a una. capaci
dad de quinientos kilos por aparado.

En junio de 1919, el Gobierno fran
cés confió a. las líneas aéreas Lctecoe- 
rc el transporte de la correspondencia 
con destino a Marruecos, y la dé Ma
rruecos con destino a Francia. Al co
menzar el servicio, las poetas de*y para 
Mmruecos francés representaban un 
total mensual de uñas diez mil cartas ■ 
intercambiadas. En la primavera del 
año 21 se duplicó ya el intercambio 
postal, y en una progresión ascenden
te, que produce verdadero asombro, el 
número de cartas en diciembre de 
1921 llegó a 55.000.

Este movimiento ascensional tan rá
pido, lejos de interrumpirse, ha. segui
do en progresión creciente, y en julio 
del nresente año alcanzó la cifra inve- 
ro.dmil de doscientas eincuenta y dos 
mil cartas, que equivalen para el año 
actual, en suma de los meses ya trans
curridos, y sólo hasta 1 de octubre, 
44.763 kilos de coi'iT-spondcncia. y 
2.048.120 cartas, transportadas .sólo 
por los aviones de la línea del servicio 
aért?o postal. •

El beneficio incidc^lable, aparta los 
de índole política y moral, obtenido 
por Francia y el Protectorado en este 
sérvicio postal aéreo, salta a la vista.

En lugar de 120.000 cartas anuales 
se escriben más de dos millones. El Es
tado sigue percibiendo íntegro el fran- 
que Je 25 céntimos por carta de ¡«''-o 
común, y en este sentido ha aumen
tado más de veinte veces su1 ingreso.

La línea aérea percibe una sobreta
sa de 0.50 céntimos por carta, aparte 
de la subvención del Gobierno francés 
y del l'roréúióriado, y... ¡oh asombro 
de los españoles pacatos! ; ; Es la tnis- 
ma Administración fiaucesa la que ha
ce la «reclame» a la Aviación postal, 
fijando cartelones en los edificios pú
blicos, publicando folletos y enviando 
a donlicilio notas de instmeeiones para 
la utilización del servicio aéreo, todo 
ello gratuito para la Compañía explo
tadora! !... A es que en Francia., cuan
do una Empresa, privada bem-ficia al 
procomún, nadie se para en dimes y Ji
reles, y se la. acoge con calor, prestán
dola decididó, entusiasta, eficaz .apo
yo. sin fijarse en si se enriquecen o no 
los con cesonarios; pero atentos, muy 
celosamente atentos, a sembrar las 
ventajas del seryiqip, para que a todos 
alcalicen, y con ello ahanee también 
a la obra nacional. que, en última sín
tesis, no o» sino la suiya de iodos los 
interéses particulares.

♦ * *
Dcs|»m\ de hablar con M. VVaJler. 

después de hablar con el Residente de- 
desimi-- de hablar con el residente de
legado, después de visitar los famosos 
edificios donde están instalados los séi^ 
vicio de ('omunicaciones, he tenido 
ocasión de ponerme en cont iicto con las 
entidades españolas domiciliadas en las 
ciudades del Protectorado francés; a 
las primeras palabras cruzadas con mis 
compatritas fueron, desde los inteligen
tes cónsules que allí tiene España (en
tre los que descuellan por su talento 
y obia benemérita, los Sres. Tiovija- 
uo y Bogo na, dignos de premio y loa 
entusiasta^ basta el más modesto de 
los colonos españoles, todos, digo, se 
han apresuradlo a lanzar esta lamenta
ción :

«Mientras la carta que aquí escribe 
un francés, en veinticuatro horas llega a 
París o a Londres mismo, las que un

español envía a Madrid o a Barcelona 
o a Málaga, aun utilizando el avión, 
tardan de cinco a seis días en llegar a , 
su destino, y si no se utiliza la línea aé
rea, tardan doce o quince o veinte. 
¡¡¡Y pensar que ocurre esto cuando 
esos mismos aviones antes de tocar tie
rra francesa, y allí dejar sus sacas de 
correspondencia, descienden en Mála
ga, en Alicante y en Barcelona!!!

¿ CompioiKles, lect<)r. es-ta líuea de 
¡ninfos con interrogantes?... Es expre
sión "gráfica- del asombro que iho pro
dujo, y que te piodueiiú a ti ségñra- 
menU1, taimum absujdo.

UnP's ñivih'nés,"que tocan en España 
viuieüdb de Marniccos y ll^váhdo éar- 
tas do os]mñolos do allá para españolas 
de aquí, y que no puedan dejar en las 
plazas-españolas su preciada carga, te
niendo que llevar ésta hasta 'róiilnúso 
jiara luego tomaJ’ el fren francés y lue
go <4 tren español, y entonces ser dis-, 
tribuidas a aquella misma. Málaga o a 
aquel minino Alicante, o a aquella mis
ma Barcelona, por las que ya pasaron. 
¿ Hay explicación racional, lógica, pa
ra tamaña anomalíá?...

La hay, claro es. El Gobierno espaf 
ñol aún no se ha eonyenidq cqn la línea 
Latectidi’o, paYa ot sorvieio de corres» 
pomleucia. Varias veces se ha. (Estudia
do el asunto; llegó’a recaer sóbre él 
liasta un inforauc favorable (¿y cómo 
no había de sello?) del Consejo de Es
tado; pero... la disposición ejecutiva, 
la firma del acuerdo, la orden de co
menzar el servicio no se dió nunca y... 
paicce que hay un especialísimo interés 
en <|ue no s í' dé. ’

No se tiene en cuenta, no se ha, te
nido, por lo menos, el evidente daño 
que se irroga al interés público de Rs- 
paña y al particular Ale Jos setenta u 
ochenta mil compatriotas nueistrós que 
viven y trabajan cu Marruecos. En el 
orden efectivo, la, lentitud y falta de 

, fijeza do las uomunicaeione-s por mar o 
por aire, o bien con elVsisfema de ahora 
de teher que llogaJ' hasta Francia., re- 
presenia tanto, como alejai' a la ma
dre patria sistemáticamente y en to
dos los órdenes de sus hijos oxpalria- 
dos. K1 (‘siiañol pobre, que tiene a un 
hijo súyo, .a un hermano doliente en 
España, y que no se puede gastar 
los (•im ueiita y cien francos qm* vale 
un dexi>acbo telegráfico de bien <'scue- 
ta redaciídu, se ve privado de tener 
noticias del ser (juerido a qúién amena
za grave infortunio. El español que de
sea iTV'ibiT periódicos que le pongan al 
tanto de la marcha de los asuntos na
cionales, dé-la vida de la. Patria, ha 
de resignarse a recibirlos con <xho o 
diez fechas de TeUnso, cuando podrí-a • 
tenérlo.s del día. mismo de su publiea- 
ci(ín. (¡ Yo he leído en Casabíauca el 
«M( riantil», dé Málaga, a Ihs tres ho- ' 
ras de ser voceado en la calle de La- 
rios!...)

Pues... r;y en el orden comereialy
Dcsc-arían los comércíantes -españo- 

■ les que trabajan en el Marruecos fran
cés tener sus proveedores en España, 
surtirse de Barcelona. Je Alicante, de 
\'alencia o Sevilla o Málaga; pero... 
; cómo hacerlo si sólo para, enviar de
talles del negocios mercantil y recibir 
respuesta adecuada transcuiTen dos y 
tres semanas, ruando, biBcando en el 
«Midi» fraúcés sus plazas de provisión, 
al día, \ sin gastos eqnoidemb'les de 
h'légiafn ptTedén establecer sus órde
nes ( omercioles?

¿Calculas, lector, el quebranto que 
con eso se ¡iroduce a. nuestros msrébdqs 
nacionales?... Pues ten en cuenta .que 
solé cu (/asablanca pasan de tres mil 
los españoles—españoles de buena ev- 
pa (pie tienen a orgullo el sello-* qué 
se dedican al comercio, a Empresas 
mercaiili'les, y que se yen forzados a 
desviar sus act'ú' idndes (omerciales fue- 
la de España solo por., el hecho de la 
Iardanza e irreg'uliarielad de las cemu- 
n icaeiones.

Para que decir más... ¡Tantos ejem
plos poner pudiéramos, que jetsulfaría 
e-íe alegato intermina ble! Por cientos 
níé los han ¡mesfo a mí los c o Io u q s e^- 
pañoh-s del Marruecos' francc*, y con 
veidadera angustia me han pedido que 
me haga eco de su deseo. «altaim'iHe 
patriót ico y que expresan, no tanto por 
defender un interés ¡mrticular (que ya 
sería legítimo y atendible)., como pen
sando eu el interés de España».

Han reclamado, Lneluso con el infor
me favorabilísimo de los cónsules, ante 
semejante anomaEa y evidemt.e perjui
cio : las Oúuiaras de Eomcrcio españo
las han apoyado decidida'mente la pre
tensión, atentas a un interés lógico y 
resprtahléú.. ? pero obtuvieron siempre 
la callada, por respuesta.

Y esto es insensato, esto es inadmi
sible. ¿Qué interés pnede alzarse fren
te. a este de que nos (xmpanios y que 
por tantos conceptos es sacratísimo y 
debe ser servido cumplid amiente? Hay 

j un beneficio para eb comercio español, 
f para la Caja"de nuestras comunicacio

nes (puesto que se acrecentaría de mo
do exíi aprdiuario el. intercambio pos
tal), para-‘aqSellos Vompatriot as que allí 
luchan denodadamente por mantenerse 

como españoles y no dejan morir la 
iiitiuenciu e-pañola. más profunda y 
arraigada de lo que .-ie puede suponei, 
? má-' cun ven hurte y necesáiúa de lo 
qm. se i»; da calcular...

Y frénica esfo^ ¿qué hay. qué puét- 
de haber...?

I.a nulanKici.ón que a nomine \ por 
c.rden de los colonos españoles del Ma- 
Ti tu ((is, tiancé,-, hago, bien imu’cce que 
s? iiHestigue de (pié índole son los obs
táculos en virtud de los qué se ha po
dido ipuñipner esa extraña indolencia । indiferencia liacia uu servicio que a 
tojas luces heurfit iai ia giamií'mmile 
eu lo íftoral y en lo material a España 
) a io- espaímles colonos del Mogreb

ELTEBIB ARRUMi
. <'usabliinca, 27.

(De «Diario Universal».)
----------------- --------------------------------

La reventa de localidades de 
los espectácnios

Eu la Dirección general de Orden pú
blico se ha celebrado él acto de adjudi
cación de la subasta convocada por Real 
decreto de Gobernación de 7 de octubre 
últhúp, para la concesión dé la exehisi- 
va en Esjiaña de la reventa de billetes dé 
ésM'Há|ul< >s públicos.

El tipo de subasta era, como se. re
cordará. el de un millón de pesetas 
anuales.

81 jires-niaron tres licita dores, sien 
<¡<de adjudicada hr subasta en un millón 
cinco mil pesetas a D. Alejandro Astir 
Jinióncz. aunque con carácter provisio
nal. ])or guardarle al aniÓr de la idea el 
derecho de tanteo; pero quo si, transcu
rrido el pla^o para este qfeeto concedido, 
sin que clócí'dá nada "a su" derecho7R será 
.reconocida al Sr. Astir la subasta con 
carácter definitivo. •

El transporte de viajeros en 
los tranvías

Un bando del alcalde reglando la su
bida y número zde viajeros.—Penalida

des •
El alcalde Sr. Alcocer ha hecho ti jai 

un bando, regulando el servicio de via
jeros en los tranvías, que contiene las 
.-iguientos .disposiciones :

primero. Se prohíbe en absoluto 
viajar en los tranvías, mayor númeio. 
de jiersonas que las indicadas en las ta
blillas de cada coche, siendo responsa
bles del incumplimiento de este artícu
lo los cobradores de los mismos, que 
serán castigados con la multa de 50 i>e- 
setas. Caso de que algún viajero, no 
atendiendo las indi ('aciones de aqué
llos, suhii'se al carniaje, el cobrador 
mandará parar el coche donde encúéti- 
fre una autoridad, y le pondrá a dispo- 
s,ú-ión de la misma, imponiéndosele la 
multa indicada * anteriormente.

Segundo. Queda prohibido en abso- 
lut<Y viajar en los estribos de los co
ches. siendo castigados los contraven
tores con la multa de 50 pesetas.

Teféerp. En las paradas fijas, que 
se considere necesario se colocarán-ta
cos con números de prden para facili
tar el acceso a los coches.

í.'uarfo.’ En los finales de línea, to
dos los viajeros descenderán dé los co
ches, y aquél que desee verificar pl via
je de regreso, tomará el número de or
den que le eórresponde con los que 
esperen en dicha parada.

Quinto. En la Puerta del Sol \ de
más paradas fijas en (pie existen los 
refugios o andmics, se abrirán las 
pyortas del lado derecho del tranvía 
para que por ella suban y bajen los 
viajeros. "

Sexto. En las paradas fijas existen
tes en paseos y bulevares, Tos viajeros 
esperarán los tranvías en el , andén y 
nunca en las calzadas, sienJo castiga
dos los contraventores con la multa de 
25 pesetas.

Séptimo. Se prohíbe eti absoluto 
que los tranvías paren intoiruniinen, 
do el cruce de una ca lle, siendo respon
sable del incumplimiento de este pre- 
ESpto el conductor Jel mi-mo, el cual 
será casfigádo con la multa, de 50 pe
setas. Asimismo queda prohibido qñé 
paren juntos dos tranvías, debiendo 
guardar un espacio de cinco metros Je 
uno a otro coche. El contraventor de 
esta disposición sufrirá el castigo ex
presado anterionncTiTf. "

Octavo. Los proeeplos contenidos 
en este bando serán también aplica
bles a los autobusi's dej servicio pú
blico.

Noveno. Sólo jiodrán viajar en los 
c.ochí's dos autoridades de uniforme. Al 
contraventor do esta disposición se le 
impon drá el correctivo correspon
diente.

Décimo. Al llegar los coches a la 
Rperta del Sol se cerrarán las porte
zuelas del mismo para que nádie pue
da subir hasta la. parada fija.

I ndéeiino. En las paradas fijas se 
coloímrán < álteles indicadores de las lí
neas qué allí tangen ¡varada.

Duodécimo. Quedan en vigor todas 
las demás disposiciones reglamentarias 

’ a estos servicios. . ■
Del exurto cumpliinienio de este 

bando serán encargadas las au I orí la 
des gubernativas y nmnit ¡pales.

tm Mii’” sz''
SASTRERIA

Especialidad en uniformes para Guar
dia civil y Carabineros

De provincias
El proseso contra los patronos panado-" 

ros '
BILBAO 8.—El juez que instruye 

proceso contra I I industriales panade-■ 
ros ha negado la reforma Jel auto de • 
pro- ccimmnio que se había pedida.

Fábricas y matadero clandestinos
"VALENCIA 8.—El ex diputado s<*s 

inu Azzati ha visitado al secretario del 
gobernador, preguntándole si los con- 
cvjah's qiie han quedado suspensos, en 
e-te A y ni) i amiento pueden detenderse 
eií la Prensa Je Io ís  .cargos' que se les 
hacen.

Se ha deM iibiertó un matadero clan
destino en Mazárrodios y "tres fábri
cas de embutidos en las calles del Hos
pital. HoYhn; Serrano v Guillen de 
Castro.

El Somatén de Huelva -
Htl l'J/\rA 8.—El gobernador ha di

cho quo ha enviado ya al capitán ge
neral la lista de los individuos que 
forüiaii el Somatén de Huelva, aña
diendo (fue el capitán general lo ha iu- 
Ipresado la ('onstmeción de un nuevo 
en artel. '

También manifestó el gobernador 
(|iié había parhóipaídó al ministró de 
léinionlo el estado ruinoso en que se . 
halla el puente de la "earretora d? Car- 
taya a Lepe,

Funcionarios en libertad
ZAllAGílZA 8.....El Juzgado de Da- 

roca ha ordenado la libertad del al- 
1 ulde D. Alfredo Berna!. del deposíia- 
rio D. Manuel Es([niti, del iniorvenlor 
D. Manuel Martín y del secTetariq, 
1). Maímel (Jarcia, habiéndoles toma
do deelaración sobre el expodionti1 re- 
( ientemf'Tito incoado por d ddegado 
yubprr.xl ivo.

LA BOLS A
Cotización de 8 de noviembre

3L8A OE MADRI»
4 por 100 interior: Serie F, 70,05. C. 70,10 

A, 70,10 —Fin dé mes, 00,00,
4 por 100 exterior: Serie F, 00 00—C 

84,30. A, 84,50.
4 por 100 amortizable: Serie E, 00 00. — C, 

87,C0. A. 87,00. x
5 por P 0 amortizable 1910: Serie F, 94 40 

0,94,60. -A, 94,60.
5 pt r ICO amortizable 1917: Serie F, 94 25 

C, 94 50 - A. 94,50.
Cédulas.hipotecarias: 4 por 100 90 50 — 

5 por ICO, 99,10. .
Ayuntamiento de Madrid: Expropiación 

nterior, 5 por 100, 85,25.—Villa Madrid 
¡918, 5 pnr 100, 89‘50.—Obras, 4 1t 2 por 100 
00 00 ,

Acciones: Banco de España, 568.C0 
ídem id. (bonos), 000,00.—Banco Hipoteca
rio, 00u,00.—Banco Hispano-Americano, 
173,60.- Banco Español de Crédito, 000,C0 
Banco Español del Río de la Plata, 207,00. 
Compañía de Tabacos, 237,00.—Explosivos, 
000,00. — Azucareras preferentes, 87 00.- 
Idem ordinarias, 34,50 —Altos Hornos de 
Vizcaya, 000,00.—Duro - Felguera, ■ 46,50. 
Madrid, Zaragoza y Alicante/292,00 — Nor
te de España 300,00 —Riotinto (obligacio
nes), 000,co.

Moneda extraniera: Francos, 43.35.—Li
bras, 33,58.-Dólares, 7,57.-Marcos, 0,0000,0 
Liras, 33,'60.—Escudos portugueses, 0,031 
BOLSA DE BILBAO ’ f

Altos Hornos, 107,50.—Felgueras, 00,00, 
Explosivos, 345,00.—Resineras, 263,00.-Pa 
pelera, C0,00.—Norte de España, 000,00.— 
Banco de Bilbao, 1.700,00.—Río de la Pla
ta, 206,00. Dicido, 000,00. -Cala, 00,00.- 
Banco de Vizcaya, 0.000,00. — Basconia 
000,00.—Sota y Aznar, 0.000,00. — Nervión, 
300,00 — Unión Marítima, 000,(X).—Vascon
gada de Navegación, 000,00.—Robla, 000,00. 
Guipuzcoana, 000,00.— M. Bilbao, 00,00.— 
Mundaca, 00,00.-Izarra, 000.-Libras, 00,00 
Erancos. 00.00.
BOLSA DE LONDRES

Exterior, 00,00.—Consolidados, OOO.Oo.— 
Francos, 77,35.—Idem suizos, 25,08.— Flo
rines, 11,532.-Dólares, 4,475.-Liras, ,99,75 
Pesetas, 33,60.— Marcos, 4 500 billones.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las seis, Don Juan

Tenorio.
A las diez y cuarto, Don Juan Tenorio. *'
CENTRO. — Compañía Borrá‘. — A

las diez y media, El bandido de la sierra
LARA.—A las seis, La del molino.
Alas diez y media, La pena de los 

viejos.
INFANTA ISABEL.—A las seis El 

paso del camello.
A lás diez y cuarto, La Pimpinela es- 

carl ita (.última representación).
ESLAVA.-A las seis, Las hijas del 

rey Lear.
A las diez y media, El amor no se ríe.
ZARZUELA.—A las diez y media, 

Benamor. •.
COMICO.—A las seis y cuarto, Las 

alegres amazonas. " . '
A las diez y cuarto, La reina patosa.
LATINA.—Compañía Loreto-Chico- 

te.—A las seis, Isidrfn o las 49 provin
cias (reestreno) y ¡Es mucho Madrid!

A las diez y charlo, Los perros de 
pr< sa (rf eslía no).

NOVEDADES.—Cran compañía Al- 
coriza - A las seis, El riño de oro

A las diez y media, El niño de oro.
FUÉÑá  ARRAL. — Compañía Ram- 

bal. — A las seis, P^rís L) ón-Medite
rráneo. . •

A las diez y cuarto, Secreto de con- 
fesián (rccstrcijo.)

«Sindicato de Publicidad»,—Barbierj (
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MENJIBAR. L. .VI. O.—Aspirante 
I ranciseo Cuevas Zamora figura anotado 
ven el numero J l de la .escala general de 
soldados preferentes para Caballería.

LARACHE. J. A. T.—No figura usted 
anotado en escala, por encontrarse su 
instancia pendiente de informe y trami
tación en la Comandancia de Marruecos. 
Pregunte más adelante.

SILES. M. H. P.—Francisco Fernán
dez Tobarra hace el número 319 de la ,es- 
eaU general de «hijos de veterano», sin 
servició en filas. Por ahora no hay nada 
de aumento de fuerza. Seguramente en 
la propuesta de enero asciende a cabo.

LAZA. A. M. C.—Aspirante Julián 
Rodríguez figura con el número 728 de la 
escala general de soldados. Aun estando 
anotado para el «Móvil», tardará tiempo 
en ingresar.

PAMPLONA. J. E. A.—Reitera más 
los informes relativos a su ingreso.

SEGANGAN. L. F. B.—Figura usted 
anotado en la escala condicional, por no 
tener la estatura reglamentaria. Tarda
rá. tiempo en ver logrados sus deseos.

CEUTA. A. H. C.—Figura usted ano
tado en la escala de cabos preferentes, 
con el número 75. La instancia de Euse- 
bio Lloret se encuentra pendiente de in
forme en la Comandancia de Marruecos. 

■ BERGOSA. J. V. M.—Figura usted 
•motado en la escala general de soldados, 
con el número 334.

PATENCIA. A. D. M.—Es difícil pre- , 
visar lo que interesa, relativo a los as- , 
jarantes a la Comandancia de Logroño. ■ 
lxerardo Gago hace el número 23 de la 
«-soda «hijos de veterano», y tardará dos 
meses, aproximadamente, en ingresar. i

MORA. J. T. M.—Por ahora es difícil 
precisar el tiempo que tardará en aseen ‘ 
der a cabo. Pregunte pasada propuesta ’ 
mes actual. Guardia que interesa aún no ■ 
l ieno derecho a retiro, por reunir sola- ' 
¡nen diez y ocho años y cinco meses, se- ■ 
vim datos que envía.

BARCELONA. J. O. L.—Cabo Do- 1 
mingo Fernández hace el número 2 fiara 1 
¡¡¡-Comandancia de Pontevedra,. Tardará 
poco tiempo. Muchos saludos. .

AZUAGA. J. H. R.—Herrador Luis 
Martínez hace el número 2 para pasar i 

a, la de Caballería del quinto Tercio.
LAS CARRERAS. M. L. H.—Le re

mitimos antecedentes que interesa co- 
vreo. • " .

ZAMORA. F. R. Z.—Vea la circular 
del Centro directivo del 3 de septiembre 
del año actual, publicada en el «Boletín 
Oficial», de 8 del mismo mes, donde se 
determinan las condiciones de derecho a 
ocupar pabellón.

MERIDA. A. B. L. —- Figura usted 
anotado en la escala general de cabos, 
con el número 93. José Durán, el 399 
de la de soldados, y Cesáreo Peña,, el ’ 
1.429 de la misma, para Infantería.

LA PUERTA DE SEGURA. A. J. O 
Pedro Salas Rodríguez hace el número 
1.196 de Jh . escala general de soldados, 
siendo difícil precisar el tiempo aproxi
mado que podrá tardar.

MARTIRES DE AI.CALA. R. B. M. 
Hace usted el número 327 deUa .escala 
general de soldados para Caballería. Le 
enviamos datos que interesa.

LAR ACHE. J. V, C.—Hermenegildo 
Macero figura anotado en la escala de 
soldados preferentes, con el número 135. 
Desde luego, debe solicitar, por medio 
de instancia, ser anotado en la escala de 
cabos, por haber ascendido a dicho em
pleo.

ESTELLA. J de la E.—Desiderio 
Martínez figura, anotado con el mimero 
52 de la escala de cornetas «hijos de 
veterano», sin servicio en filas.

CARTAGENA. P. F. C.—Figura us
ted anotado con el mismo número que ya 
le comunicamos. Pregunte después de la 
propuesta mes actual.

CADIZ. J. F. S.—Conviene diga cuán
do lo solicitó y Comandancia donde fué 
examinado. "

TETUAN. R. M. H.—Hace usted el 
número 356 de la escala general de sol
dados, siendo difícil precisar fecha in
greso, por existir muchos aspirantes ano
tadas en escalas preferentes.

[asas istomilaiiji
VESTUARIOS

Hijos de RIU Y ROMANILLO.— 
Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núfiez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

NOVEDADES LITERARIAS
Léalas usted por 2,50 al mes en la 

Biblioteca circulante. GALAN.—Fer
nando VI, núm. 21. Librería.
RELOJES

SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 
carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido * 
en relojes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago.
PISTOLAS

LA PISTOLA STAR es el arma pre-. í 
ferida por él Ejército. i

Representante: M. ALVAREZ GAR- ' 
CILLAN. Madera Baja. 3.—Madrid, i

Casa Isern ¿“i,”
tal SaSTRBRIH M

H

:: ::
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SI NECESITA UN CREDITO
Visítenos v conocerá la lacilidad y amplitud de los que concedemos mediante nuestro

Con él puede adquirir en

Muebles. Vajillas.
Joyas. Relojes.
Aparatos de Optica.
Pianos. Gramó/onos. 
Armas y Efectos de ca^a.
Revoco de fachadas

los mejores comercios, que 1 
para su vida^

Pieles. Ajuares, 
Trajes. Calcado. 
Confecciones de señora. 
Géneros blancos. .
Operaciones de dentista.

Saneamiento y decoración
dones y maquinaria de todas ciases. '

Nosotros pagamos al contado absolutamente todo cuanto usted compra con nuestro 
BILLEIE PO1IE, por lo que el comerciante jamás altera los precios.

Pídanos listas de comercios y comprobará son ¡os mejores de Madrid.

yeasApeTiÉ pr in eipe . 5

Fumad:-:Papel“Imperial

Gran Relojería de París

SIN feW
Fcencarral, 59: MADKID : Apartad® 364,

Inmenso surtido en relojes de todas 

olases y marcas

usted elige cuanto necesite

Aparatos fotográficos.
Tejidos.
Artículos de viaje.
Autos. Motos.
Aparatos de Electricidad.

de edificios >; Instala-

|| La Bandera Mercantil s miu t a ^
H VALEIITIN FERRER (Sucesor de DIEGO LEO)
n 2, MAGDALENA, 2.—APARTADO 546.--TELEFONO 45-65 M.— MADRID

en onitormei para la tatia cid y [arahinerrs.-vpntas a plazos y al [ontaco

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
R1 mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre

rubíes, en grabado 95 pesetas

Aguas minerales 
= naturales = VALDEZARZA

। EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, reconocido por ¡a ciencia médica por 
1 su especial mineralización y no producir irritación «ninguna». Cura segura de las 

enfermedades de la piel y escrofulismo. Léase él folleto médico con el análisis 
¡¡¡VERDAD!!! ,

La más agradable de tomar, sin producir náuseas, como otras aguas

’ K IEHI6 El US PBIIEIMIES FARIliKIAS. I El El ÍEPOSITO: IBEMl, 26.-F. Santos

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DB SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.00 0.0 0 0 de pesetas efectivas,
completamente desembolsado.

Igenciss en todas las provincias de Espada, Francia, Portugal y Marrueco 

58 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios.
Seguros de valores. -- Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.

AL6ALA, 43, MADRID

Bibliotecas
y Museos

En guilloche. . 90 pesetas, 
t •
‘ 3,n una sola tapa, con guardapolvo de 

plata. . . 75 pesetas.
A los soRores jefes, ofioíales y ciase» 

■ d»l EJé^oiio, greades facilidades para 
el pago de las respectivas ouantm- 

t nomo asimismo ales cndividi os cerfe, 
, a>*n?ent®e a Oui*rd?». civil s C^rabi r *»*

3» ~

® 
a

®
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PODEROS® DESiKIFEéTaNTE

Usado como pre
ventivo evita to
da clase de enfer
medades infeccio

Servidas por el Cuerpo facultativo de’ 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, se encuentran abiertas, todos los 
días laborables, las siguientes:

HORARIO DE VERANO
Real Academia Española (Felipe IV 

número 2). En obra.
Real Academia de la Historia (León 

número 21), de tres a ocho. ' *
Archivo Histórico Nacional (paseo de 

Recoletos, 20), de ocho a dos.
Escuela de Arquitectura (Estudios, 

número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza.

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de diez a una y de 
cuatro a siete.

Escuela de Veterinaria (Embajadores 
número 70), de ocho a dos, a excepción 
de ja segunda quincena del mes de agos
to, que se dedica a la limpieza.

Facultad de Derecho (San Bernardo 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 

i una, por motivo de limpieza (los domin- 
' gos, de diez a doce). .
: Facultad de Farmacia (Farmacia, 2) 

de nueve a doce y de tres a seisi 1 ’
Instituto Geográfico y Estadístico 

(paseo de AtochaTi), de ocho a des.
Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 

9), de ocho a dos.
Facultad de Filosofía y Letras (To

ledo, 45), de nueve a quince, y los do
mingos, dé once a una.

Museo Arqueológico Nacional (Serra
no, 13), de ocho a dos; los domingos, de 
diez a una. (La consulta de libros re
quiere la autorización de] jefe del Mu
sco.)

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
de Recoletos, 20), de ocho a dos. Las 
obras de Zoología, Botánica y Geología 
pueden consultarse en el nuevo local de] 
Museo, Palacio de la Industria y de las 
Artes (Hipódromo).

Biblioteca Popular del distrito de la 
Inclusa (Ronda de Toledo, 9), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca Nacional (paseo de Recale, 
tos, 20), de ocho a dos, y loó domin
gos, de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (paseo de Ronda, 2), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Museo de Reproducciones Artísticas 
(Alfonso XII, 58), de nueve a doce y 
de cuatro a siete, a excepción dd mes 
de agosto, que se dédica a la limpieza.

Biblioteca de] Real Conservatorio de 
Música y Declamación, oe diez. a ca
torce. " ..

«
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sas, tifus, grippe, pulmonía, etc. - Co
mo curativo usadlo siempre en las 
afecciones de boca, faringe y laringe.

Fórmula del Dr. López Pavón

Preparado por el larmaciiitico J. mar t in  
Floridablanca, 8.-EL ESCORIAL

Alcalá, 7.-Madrid

Proveedora de la Cooperativa del MU
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VESTUARIOS
—— . PARA EL _____

I
I

DEPOSITO GENERAL
5res. Pérez Martin y C «

«
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Compañía Euskalduna 
de eoNSTRueeion 

y REPARAetCN de BUQUES
EJERCITO Y ARMADA

SUCURSALES

TELEFONO 512

Grandes talleres de ajuste, calderería, fcgd'cidn, forja y carpintería
Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M

DIREeeiON TELEGRRFieai 
"EOSKALDUN»"

•4?.

BARCELONA SI ¡BURGOS
Méndez Núñez, 7 s) Vitoria, 18

• Teléfono 390. S. P. - v - Teléfono núm. ISO

V * puE

N U D l Q

, t 8

AKTJEBOLAGET BOFORS

<1* ***

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA) '

Diques y talleres de la Compafiía Euscalduna de Construcción y Repara ' vn de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

ee

□

6o.rx^e-?-

■CrCrv*.

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
I res diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.-323 pies largo por 92, pies ancho.
Núm. 3. 604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de catado.
^e encarga de toda c.ase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. 
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los armadores nacionales.

s»x t

Talleres y Fábricas de Cánones, Proyectiles, Espoletas, 
K Pólvoras y otro Material de Cierra ®

£ - s
tM.C.D. 2022


